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Sr. Jefe de la Sección de Catedráticos y Agregados de Unl~

versidud.

RESOLUCION del illsiituto Nacional de 'nw;5tíga~
ciones Agrarias por fu que se convocan pruebas
selectivas de carác-tBr restringido para prOveer
32 pltlzas de Titulados Superiores (cMficiente 5) de
la plantilla de este Organismo.

Vacantes 32 plazas de Titulados Superiores (coeficiente 5) de
La phmUlia (Je t~'i.o Organismo, ce ó:mformidf\d con lo previsto
en la Ley sobre Régimen Jutidico de las Entidud0s EstatHJf~s
A\1tónomas de 28 de diciembre d~ 1958 Y una vez cumplidos los
tnímites que sel1üJa la disposición transitoria primera, y previa
aprobación por la Presidenciá efel Gobierno, según determina el
artÍCulo 6. D

, 2. d. del Estatllto~k Personal al servicio de los
Organi;;mos !.utónolnns. aprobado por Decreto 2043/]971, de
23.de julio.), se resuelve cHbrír"dichns plazas de ncuerdo con las
siguientes
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28. Sáenz López, Jesús.
29. Sáenz Sayas, Luis.
30. SáezElégido, Juan Andrés.
31. Sáez Parga, Francisco Javier.

Se convoca a todos ellos, en primer llamamiento, para la
roaiizaciónd:el prímer ejercicioprá-ctico, que tendra lugar el
día 22 de abril de 1974, a las nueve y treinta !l.oras, en la Es-
cuela Técnica Superior de Ingenieros Navales, Ciudad Univer
sitaria, Madrid. El segup.do llamamiento se efectuará en el mis
hlO lugar y hora el día 23 de abrí!, recordándose a los oposi
tores que para peder concurrir a dicho segundo llamamiento
sera preciso que justifiquf..lD debidamente ante el Tribunal la
causa de fuerza mayor que les impidió presentarse al primero.

El matcriéll de que podrán hacer uso los opositores para la.
práctka de este ejercicío será anunciado oportUnamente en el
tn.blón de anuncios de la Escuela Técnica Superior de ]ngenle~
ros NsvaJes, en el cual se publicarán. asimismo, todas las in
cidenciélS a las qi1e en el futuro dó lugar el desarrollo del
contu rso- opos iciÓn.

Madrid, 12 de febmro de lffi·L-E¡ Secretario del Tribunal,
FranciscQ Carcía Revuelta.
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4664 RESOLUCION de la DirecciúnGeneral de Uníver~

sidades.. e Investi!J(lción por ia qüe se convoca a
concur.c;a de trasiarJ J la catedra de «Derecho Penal..
(1. 4 cátedra) de la Fa,:ultad de Derecho de la
Univerpidad Complutense de Madrid.

Vacante la catedl"U de ~DB':'e(;ho Penah U.- cátedra) en
la facultad de Derecho de la Universidad Complutense de
Madrid,

Esta Dirección General ha fesuclto;

1." Anunciar la menclOnada cátedra para. su provisión a
concurso de traslado, que se tramitara con arreglo H. lo dispuesto
en las Leves de 24 de abril - de 1958, 17 dé jUlio dé Ui55 'Y
4 de agosto de 1970, yen. el Decreto do 16 de julio de 1959.

2." Podrán tomar parte en este concurso de traslado. los
catedráticos de disciplina igualo equiparada en servicio activo
o excedentes Y los que hayan sido titulares dala mismadis~
ci.pI:na por oposición y en la actualidad lo sean de otra distintf!o.

3.° Para participar en dicho concurso de traslado será. reqUl~

sito obligado acreditar una permanencia activa de dos años,
como mínimo en el desUno anterior.

4." Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio,
acompañadas de la hoja de -servicios expedida según la Orden
de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial del Ministerio
do Educación y Ciencia> del 28), dentro del plazo do veinte
días háblles, a contar del siguiente al de la pubJictlcion de
esta HesoJución en el .. Boletín Oficial del Estado.. , por conducto
de la Universidad donde presten sus servicios y con jníoniié
del Rectorado de la misma, y si se"" trata de- Catedráticos
en situación de excedencía voluntaria, activa o slipernumemr'l.OS,
sin reserva de cátedra, deberán ptcsefltatl-as directa.mente en
el Hegüitro General del Departamento o en la forma que pre~

viene el a.rtículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afies.
Madrid, 16 de enero de 1974.~El Director general, Luis Suá-~

Tez Fcrnimdez.

B a s e s
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so-oposición para ingreso en el Cuerpo de ingenie+
ros Navales, por laque se hace público el resul~

tado del sorteo para" determinar el orden de ac~

tuación de los opositores y $e señala el lugar, dta
y hora de comienw de los ejercicios.

Celebrado el sorteo publico previsto por la norma 6, ptm+
to 6.4, de la Orden de 10 de,septiembt€l de 1973 (..BoleHo Oficial
del Estado,. del 8 de octubre), ha correspondido a los aspirantes
admitidos al concurso-oposic1ónpara ingreso en el Cuerpo de
Ingenieros Navales el siguiente orden de actuación:

1. Torre Prados, Alfredo Alfrinso de 1&,
2. Vicente Vázquez, Ramón.
3. AIdama Fernández, An~el BIas.
4. Almoguera Montáñez, Rafael.
5. Alonso Alvarez, Emilio,
6. Bohigues Garda, Vicente.
7. Casas Blanco, Fernando.
8. Casas Vicent.e, Andrés.
9. Diaz Barroso, Saturnino.

10. Diaz Cantreras, Ernesto.
11. Díaz Navarrete. José Antonio
12. Díaz Sánchez-Pacheco, Luis Antonio.
l3. Garabatos Vázqu€z, Antonio.
]4 González·Cuesta, AnÚtblc.
15. lrigoyen Oyarzáhal, Ramón Luii;.
16. Losada de Aymcrich, JC~J2:J.'18;·ia de.
17. Marin Ordoqui, Tomús,
18. Martínez Hipoll, Di'~go.

19. Martínez Rubio, J'osó Luis.
20. Mezquita SanUyún, Juan Cur]o.':;.
21. Millan Campos, José Manuel.
22. Orsilwwsky Cirujeda, Bernardo.
2:-;. Pancorbo Ordialcs, Luis.
24. Pineda González,Eduardo.
23. PoJo Sánchez, Geranio.
25. Romero Barajas, Juan José.
27. Ruiz Barrachina, ManueL

Shi-mero y C~ir(lcteristica.<; de la,s p!üZCt8 convocadas. --5e con~

Vocun :t2 pla !,;¡s de Titulados Superiores (coeficiente 5) de la
plantilla de ('sta Organismo, que ('.st~)n;'tn dotadas con 01 sueldo
ydcmas e-molumedo-s pn'vistos: eél el Decreto 157/1973, de 1 de
febrero, y disposiciones complementarías.

Sisteina," seléctivo.-La selección de los aspiran tés se reaJiza~

1'á mediante el sistema de concurso-oposición restringído, que se
desarrellnn'i CDJnO se dj~taHa en la base 6.

Jncompat.ibil.idad.~Lfis personas qUé obtengan las plazas a
quoso renere la presente convocatoria estarán sometidas al ré
gimen dejncompatihilidadcsqu(~c.:etermina el articulo 33 del
Deeteto 20-13/1971, por el que se aprueba el Estatuto de Per
sonal al $el'vicio do-los úrgan:sm:"1s Autónomos, y no podrán
simultanear el d8SCntpeilo de la ph:.tza que, en -'iU CHSO, obten~

gan eoil cUHlquier otr¡:¡de"!a Administración Centraliznda, Lo~

cal y Autónoma ddEstado.

2 flSQ\;':6UO:; DE LOS CANDIDATOS

f'n(J. s,,!, ndin¡Jjdoa este concurso"(!posición será necesario
reunll' los "jglrlCntf's requisitos:

a) Ser espal1ol.
b) S<:>r Liceliciado de Facultad tJnh:ersitaria de Ciencias. o Ti

tulado de Escuela" Técnica Superior.
el No p!Hlecerenfermedad o defecto fisieo que impida el

descmpdlo de 1<:_s currespoodíentes functQnes.
dI Nó hnb(jr sido sep~tnldo, mediante expediente disciplina

rio. dd SU'úcio del ESi,fl.do" odela Administración Institucional
o Lucal ni lw.lh~rsü inhabilitado p::tra ei0jercicio de funciones
púL¡ir~)s.

('l Can'cer de antecedent<:>:, pcnnles por la comisión de deli
tús do'oscs

.fJ Los ';lc:pir:1flJes femenin:-os haber l'errlizndo el Stl"vicio So~

6:-11 ante" LJf; fjnn1i:qr el p]<1:7.o de Jos treinta dias sC""nlqdos
p"lra pn:,'~(nU-l.cjón de documo":.t:os o est.ar exentas de "ti cum
plimh;nto.

gl Enu:ntnu','>O en alguna de las situaciones adminisl,'divas
siBlll2r~tes,

1. Ser.,'undonario interitlO del JN1A que reúna las condi~

ckmes exigidas en la disposición transitoria primera, aparta~

do bJ del -Esjututo de PersonaJal servIcio de los Organismos
Autónomos, t1probadopür n2crcto 201.3/1971, de 23 de julio
C,BOletínOfic1al del Estado~ dé 4 de septiembre>.


